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«Fallamos: Que desestimando la apelación interpuesta por 
”El Ocaso, S. A.”, contra sentencia de siete de diciembre de 
mil novecientos setenta y seis, dietada por la Sala Primera de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Ma
drid, debemos confirmar y confirmamos la sentencia apelada 
por ajustada al ordenamiento jurídico en cuanto que desestimó 
el recurso jurisdiccional de la Sociedad apelante y declaró con
forme a derecho el acuerdo del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central de quince de octubre de mil novecientos se
tenta y cuatro (R.G. mil trescientos siete-dos-setenta y dos y 
R.S. quinientos sesenta y cinco-setenta y dos). Y no hacemos 
expresa imposición de costas en la apelación.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1970.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y ¿abala.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

26302 CORRECCION de erratas de la Orden de 29 de ma
yo de 1979 por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Sala Quinta del Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 508.065.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 174, de fecha 21 de 
julio de 1979, a continuación se formula la oportuna rectifica
ción:

En la página 17080, segunda columna, párrafo cuarto de la 
ya mencionada Orden, donde dice: «Certifico, José López Qui- 
jana (firmado y rubricado)», debe decir: «Certifico, José López 
Quijada (firmado y rubricado)».

26303 CORRECCION de erratas de la Orden de 29 de 
mayo.de 1979 por la que se dispone el cumplimien
to de la sentencia dictada por la Sala Segunda de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Barcelona en el recurso contencioso- 
administrativo número 654/1977.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 174, de fecha 21 de 
julio de 1979, a continuación se formula la oportuna rectifica
ción:

En la página 17081, segunda columna, primer párrafo, de la 
ya mencionada Orden, línea 2, donde dice: «..., seguido por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo...», debe decir: «..., segui
do por la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo...».

26304 CORRECCION de erratas de la Orden de 11 de ju
nio de 1979 por la que se autoriza a la Entidad 
«Mutua Montañesa de Seguros» (M-90) para ope
rar en el ramo del Seguro Voluntario de Automó
viles.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 211, de fecha 3 de 
septiembre de 1979, a continuación se formula la oportuna rec
tificación:

En la página 20801, primera columna, primer párrafo de la 
ya mencionada Orden, línea 5, donde dice: «..., tarifas y Regla
mento de la primera sección...», debe decir: «..,, tarifas v Re
glamento de la sección...».

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

26305 REAL DECRETO 2528/.1979, de 7 de septiembre, so
bre el Plan integral de abastecimiento y sanea
miento de la provincia de Madrid.

En septiembre de mil novecientos setenta y ocho, el Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo encargó al Canal de 
Isabel II que con la colaboración de los Servicios del Gobierno 
Civil de Madrid, de la Diputación Provincial y de la Confede
ración Hidrográfica del Tajo, de la Dirección General de Obras 
Hiddráulicas, procediese a la revisión y actualización de toda 
la información existente relativa al estado de las estructuras 
de abastecimiento y saneamiento de los Municipios de la pro
vincia de Madrid.

Este primer inventario supone una nueva aproximación en 
el conocimiento de las necesidades reales de infraestructura 
sanitaria y ha permitido, al mismo tiempo, la agrupación in
dicativa de los Municipios de la provincia, excluida la capital, 
en dieciocho zonas distintas que presentan una cierta homo
geneidad de situación geográfica y de problemática, así como 
la posibilidad y conveniencia de un tratamiento en común 
de todos o parte de sus problemas de infraestructura sanitária.

El Real Decreto mil noventa y nueve/mil novecientos setenta 
y siete, de uno de abril, desarrollado por el Real Decreto regla
mentario de dieciséis de diciembre de mil novecientos setenta y 
siete, establece la posibilidad de que el Canal de Isabel II 
extienda el ámbito de su actuación a todos los Municipios de 
la provincia que lo deseen y lleguen a los correspondientes 
acuerdos con el Canal, y, al mismo tiempo, amplía su ámbito 
de competencias al tratamiento de las aguas residuales, esta
bleciendo las bases para la gestión integrada del servicio de 
aguas.

El Canal cuenta en la actualidad con la estructura técnica 
y organizativa necesaria para atender las demandas de inte
gración de los distintos Municipios de la provincia, pero carece 
de medios propios para financiar la consiguiente expansión, y 
su recurso directo al crédito debe atender, en primer lugar, a 
las necesidades propias del Municipio de Madrid y los treinta 
y dos Municipios que en la actualidad abastece, cuyas nece
sidades siguen siendo crecientes, tanto por incremento de la 
población cuanto por incremento de consumos unitarios y, 
en el caso de los Municipios abastecidos fuera del ámbito de 
Madrid, por la necesidad de acometer con urgencia el trata
miento de las aguas residuales urbanas. Corresponde a los 
Municipios que decidan incorporarse al abastecimiento del 
Canal de Isabel II la financiación de las obras necesarias de 
conexión y acondicionamiento de las instalaciones existentes.

Con objeto de ampliar las posibilidades crediticias de los 
Ayuntamientos incluidos en las distintas zonas de la provincia, 
de modo que puedan obtener los recursos financieros necesarios, 
tanto del crédito oficial como del crédito privado, para el des
arrollo de sus obras en plazos razonables, se establecen como 
garantía de estos créditos los incrementos para financiación 
sobre la tarifa general básica del Canal de Isabel II, cuya recau
dación habrá de hacer frente a la carga anual de intereses y 
amortización de aquellos créditos. Los Municipios podrán pre
sentar como garantía subsidiaria complementaria la propia 
del Canal de Isabel II, al que se faculta, en su caso, para 
aplicar directamente aquellos incrementos de tarifa a la aten
ción de las cargas financieras de los créditos contraídos por 
los correspondientes Municipios.

Además de estos incrementos para pago de los intereses y 
amortización de los créditos obtenidos para la financiación 
de las obras de conexión con el Canal y de desarrollo de los 
programas, de gestión integrada se adicionarán a la tarifa 
general básica del Canal ios incrementos correspondientes a 
los costes de explotación de los servicios de alcantarillado y 
de tratamiento de las aguas residuales.

En consecuencia, a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas y Urbanismo y previa aprobación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día siete de septiembre de mil novecientos 
setenta y nueve,

DISPONGO.

Artículo primero.—El Plan integral de abastecimiento y sa
neamiento de la provincia de Madrid será desarrollado por el 
Canal de Isabel II, según la división de zonas que, con carác
ter indicativo, señala el estudio previo y sus pertinentes modi
ficaciones y que figuran como anexo a este- Real Decreto. Los 
Municipios no incluidos en alguna de aquellas zonas podrán 
serlo a petición propia y previos los pertinentes estudios por 
parte del Canal.

Artículo segundo.—El Canal de, Isabel II gestionará con los 
Ayuntamientos ubicados en cada una de las zonas la sus
cripción de un cpnvenio para hacerse cargo del servicio público 
integrado de abastecimiento y saneamiento, a tenor de lo 
establecido en el artículo siete punto uno del Real Decreto 
tres mil cuatrocientos cincuenta y nueve/mil novecientos se
tenta y siete, de dieciséis de diciembre.

Articulo tercero.—Suscritos los correspondientes convenios 
con los Ayuntamientos, el Canal redactará el programa de obras 
de cada zona, distinguiendo, en su caso, cuatro grupos de 
obras:

Primero.—Obras de captación y tratamiento o de conexión 
con la red general.

Segundo.—Obras de establecimiento o acondicionamiento 
de la red de distribución, necesarias para su integración en 
la red del Canal de Isabel II.

Tercero.—Obras de establecimiento o acondicionamiento de 
la red de alcantarillado.

Cuarto.—Estaciones depuradoras o residuales.
En cada grupo de obras se diferenciarán las comunes a 

todos o varios Municipios de cada zona de las específicas de 
cada Municipio. Todo lo anterior se entiende sin perjuicio 
de las competencias que respecto de las instalaciones o indus
trias productoras o distribi idoras de aguas correspondan al 
Ministerio de Industria y Energía.



Artículo cuarto.—Corresponde a los Ayuntamientos de cada 
zona la financiación de sus obras, específicas o comunes. Para 
ello, podrán gestionar los auxilios estatales y provinciales que 
prevé la legislación vigente, y establecer, en su caso, las exac
ciones municipales que procedan, así como contraer los créditos 
necesarios con Entidades de crédito oficiales y privadas.

El Canal podrá asumir subsidiariamente el pago de los in
tereses y amortización de créditos, con cargo al correspon
diente incremento de tarifa.

Artículo quinto.—La tarifa a abonar por metro cúbico de agua 
suministrada por el Canal de Isabel II en el servicio integrado 
estará constituida por la tarifa general de suministros de 
agua potable* más el incremento por financiación de las obras 
acogidas al Plan, más el incremento por gasto de explotación 
del alcantarillado y estaciones depuradoras.

Estos incrementos serán de aplicación en tanto subsistan 
las cargas económicas que lo justifiquen, y se extinguirán 
con ellas.

El Canal deberá entregar la recaudación correspondiente 
al incremento para financiación de las obras específicas a los 
Ayuntamientos respectivos, salvo en el caso en que haya de 
hacer frente subsidiariamente a la garantía del crédito, según 
lo establecido en el apartado cuarto, en cuyo caso aplicará 
la recaudación a atender directamente aquellas obligaciones 
crediticias, y suplirá, en su caso, la insuficiencia en la re
caudación.

El Canal de Isabel II durante la fase en que suministre a . 
un Municipio agua en alta, por no estar integrada la distri
bución en su red, podrá destinar hasta un veinte por ciento 
de la facturación al Municipio, a financiar la adecuación de 
la red de distribución municipal, para su integración, siempre 
y cuando el Municipio adquiera el compromiso económico nece
sario para la ejecución de dichas obras, de acuerdo con un 
Plan que haya de ser aprobado por el Canal de Isabel II.

Artículo sexto.,—A la tramitación y aprobación de los incre
mentos por zona a que se refiere el artículo quinto del presente 
Real Decreto será de aplicación el Reglamento del Canal de 
Isabel II, previo cumplimiento de los trámites de la legislación 
de precios vigente en cada momento. Los incrementos por finan
ciación desaparecerán cuando hayan sido amortizados los cré
ditos que los originaron, y los incrementos por explotación 
serán suficientes en todo momento para atender los costes es
pecíficos de explotación de las redes de alcantarillado, colecto
res y estaciones de tratamiento de las aguas residuales.

Artículo séptimo.—Se autoriza la aplicación inmediata, como 
incremento de financiación de obras de saneamiento y depura
ción de residuales, del recargo aplicado para financiación del 
Plan integral de saneamiento de Madrid en aquellas zonas 
cuyos Municipios estén en la actualidad abastecidos de agua 
por el Canal y no viertan sus residuales a las redes de colec
tores del Municipio de Madrid, siempre y cuando los Ayun
tamientos respectivos lo soliciten. La recaudación procedente 
de la aplicación de este recargo se destinará por el Canal a 
la financiación de las obras de los grupos tercero y cuarto, en 
los respectivos Municipios. De resultar insuficiente este recar
go, los Municipios afectados y el Canal solicitarán del Ministe
rio de Obras Públicas y Urbanismo su modificación. Asimismo, 
solicitarán en su día la aplicación de incremento de explotación 
a que se refiere el artículo sexto.

Dado en Palma de Mallorca a siete de septiembre de mil 
novecientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
SI Ministro de-Obras Públicas y Urbanismo,

JESUS SANCHO EOF

ANEXO

Infraestructura de abastecimiento y saneamiento 
de la provincia de Madrid

AGRUPACION POR ZONAS

Zona I

Municipios: Berzosa del Lozoya, El Berrueco, Buitrago del 
Lozoya, La Cabrera, Cervera de Buitrago, Gargantilla del Lo
zoya, Gascones, Piñuécar, Robledillo de la Jara, La Sema del 
Monte, Puentes Viejas, Lozoyuela, Las Navas, Sieteiglesias.

Zona II

Municipios: Alpedrete, Becerril de la Sierra, Boalo, Cerce- 
dilla, Colmenarejo, Collado Mediano, Collado Villalba, El Es
corial, Galapagar, Guadarrama, Hoyo de Manzanares, Los Mo
linos, Moralzarzal, Navacerrada, San Lorenzo de El Escorial, 
Torrelodones, Valdemorillo, Navalagamella.

Zona III

Municipicet Ajalvir, Alcalá de Henares, Algete, Cobeña, Cos- 
lada, Daganzo de Arriba, Fuente el Saz de Jarama, Paracuellos 
de Jarama, San Fernando de Henares, Talamanca de Jarama, 
Torrejón de Ardoz, Valdetorres de Jarama.

Zona IV

Municipios: Alcorcón, Fuenlabrada, Getafe, Humanes de 
Madrid, Leganés, Parla, Pinto, Móstoles.

Zona V

Municipios: Ciempozuelos; Griñón, San Martín de la Vega, 
Titulcia, Torrejón de la Calzada, Torrejón de Velasco, Val- 
demoro.

Zona VI

Municipios: Colmenar Viejo, Manzanares el Real, Soto 
del Real.

Zona Vil

Municipios: Alameda del Valle, Lozoya, Oteruelo del Valle, 
Piñilla del Valle, Rascafria.

Zona VIH

Municipios: Bustarviejo, Guadalix de la Sierra, Miraílores 
de la Sierra, Navalafuente.

Zona IX'

Municipios: Majadahonda, Las Rozas de Madrid, Villanueva 
del Pardillo.

Zona X

Municipios: Boadilla del Monte, Brúñete, Pozuelo de Alarcón, 
Villanueva de la Cañada, Villaviciosa de Odón.

Zona XI

Municipios; Alcobendas, San Sebastián de los Reyes.

Zona XII

Municipios: Ribatejada, Valdeavero, Valdeolmos.

Zona XIII

Municipios: Mejorada del Campo, Rivas, Vaciamadrid, Ve- 
lilla de San Antonio.

Zona XIV

Municipios: Arganda del Rey, Campo Real, Loeches, Po
zuelo del Rey, Torres de la Alameda, Valverde' de Alcalá 
Villalbilla.

Zona XV

Municipios: Colmenar del Arroyo, Chapinería, Navalcarnero, 
Navas del Rey, Villanueva de Perales.

Zona XVI

Municipios: Orusco; Valdaracete, Villar del Olmo.

Zona XVII

Municipios: Frenedillas, Robledo de Chávela, Santa María 
de la Alameda, Valdemaqueda, Zarzalejo.

Zona XVIII

Municipios: Cadalso de los Vidrios, Cenicientos, Rozas de 
Puerto Real, Villa del Prado.

26306 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Costas por la que se rectifica la Orden de 12 de 
septiembre de 1972 que otorgaba a doña Catalina 
Palmer Pujol la construcción de bar-solárium en 
Cala Conis (San Telmo), término municipal de 
Andraitx (Mallorca).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 
6 de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23) ha 
resuelto con fecha 5 de octubre de 1979 lo siguiente:

Rectificar la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1972 
por la que se otorgaba a doña Catalina Palmar Pujol la cons
trucción de bar-solárium en Cala Conis (San Telmo), término 
municipal de Andraitx (Mallorca), legalizando a favor de la 
misma las obras del proyecto reformado de bar, solárium, 
embarcadero y balneario, ocupando 1.625 metros’ cuadrados 
de terrenos de dominio público en Cala Conis (San Telmo) 
término municipal de Andraitx (Mallorca), con las siguientes 
características:


